
Núm. "40^ Miércoles 15 de Enero de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las lej’es y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desdé cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iSíH]. ■

Las le\es, órdenes y am neios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobémadór respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
Reales Órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DiviiiiDO EL . BOLETIN OFICIAL. j neral dcl distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
~ Í Audiencia, Sr. liector de la Univéisidad, Jueces de pri-

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes., Circulares y ; mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres. Ministros.ja provincia .
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración Ij 4.^ Ordenes y disposiciones de lo’s Sreé. Administrador, 
pública. ^Contgdor y Tesorero de Hacienda pública, Admini.Btrador

2 .’‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, Jde Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-’ cias de la Administración económica piovincíaí.
nistracion Civil de donde procedan .5.’ Los anunems Oficiales, sea cual íuere la Autoridad.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo,. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.
nistracion Civil de donde procedan .

PKlMlíRA SECCI ).N.

PRESIDKNCLA ORL CONSEJO .DR: MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. .

Madrid 13 de Enero de 1868. ,

Gaceta del 10 de Enero de 1867.

Supremo Tribuual de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 21 
de Dicie.nbre de 1887, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, .seguido en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San 
Pedro de Barcelona y en la Sala ter- 
.eera de la Real Audiencia de la mis
ma ciudad por Don José Perez Vallés 
y Doña Carolina de Solá con D, Mo
desto de Solá, sobre dote y pago de 
legítima:

Resultando que por escritura de 14 
de Mavo de 1858.hizo donación Don 
Modesto Solá á su hija Doña Caroli
na, consorte de Don José Perez Val
dés, y estos aceptaron la de cuartera 
y media de tierra de pertenencia del 
manso Vall y de una pluma de agua, í 
todo ello de valor de 1.000 libras, 
prometiendo no- revocaría por motivo 
alguno: .

Resultando que Doña Pilar Ferrer, 
consorte de Don Modesto Solá, falle
ció en 28 de Diciembre de 1883, con 
testamento en que dejó á cada uno de 
sus hijos, en pago de su legítima y 
demás derechos que pudieran tener á 

sus bienes, la cantidad que bien pare
ciera á su marido, á quien nombró 
usufructuario de todos ellos mientras 
permaneciera viudo, instituyendo he- 
rede’’o á su hijo primogénito:

■ Resultando .que los referidos con
sortes Doh José Perez Valdés y Doña 
Carolina Solá entablaron demanda 
en 30 de Junio de 1883, en la que 
exponiendo que al contraer su matri
monio no se habian otorgado capitu
laciones matrimoniales, que el padre 
de Doña Carolina no la habia dotadoj 
sin embargo de que esta habia casado 
á su entera satisfacción.y de que po
seía un patrimonio cuantioso; y que 
tampoco le habia' entregado cantidad 
alguna por la legítima de su madre, 
por la cual le correspondia la de li99J 
reales 98 céntimos; deduciendo como 
fundamentos de' derecho que los pa> 
dres están obligados á dotar,suficien
temente á sus hijos segurt sus fa- 
eultades.: q>ie de la dote, señ dada 
deben satisfacorse -.intereses de Me la 
celebración del ■matrimonió, por ser 
su objeto sobrellevar sus carga.-^; y 
que la legítima que corres .on le á lo,s 
hijos se les debe -desde la muerte de 
los padres, sin poder imponerle.u gra- 
vámen ni condición alguna, debién- 
do.seles tambien intereses desde aque
lla época; suplicaron que se.condena- 
se á Don Modesto Solá á dotar á su 
hija la demandante en cantidad de 
3.000 duros, ó en aquella mayor ó 
menor correspondiente á su clasn y 
cuantía de d^s bienes de' aquél, con 
los intereses legales desde el dia en 
que contrajo matrimonio/ y á pag’arla 
además 1.999 reales 98 céntimos .por 
legítima materna, con los intereses 
legales desde el dia de la muerte de 
Doña Pilar Ferrer, con las costas, da
ños y perjuicios: ;

Resultando que D. Modesto Solá 
contradijo la demanda alegando que 
habia dado á su hija algunas tierras 
y entregado cantidades que no podia 
puntualizar: que no tenia derecho á 

hacer .reclamación alguna de los bie
nes-decsu madre, porque se ignoraba 
su cüantia.y era heredero usufructua
rio de.todos ellos: que no existia ley 
alguna que obligase al- padre á dotar 
à sus h-ijás.i siendo esto potestativo 
según la 5-.“ Digesto dejure dotium, 
mayormente cuando la . hija que lo 
reclamaba era rica, y que el marido 
solo.podia pedir la entrega de la dote 
cuando se le hubiese constituido-:

Resultando que articulada prueba 
par las partes sob e la cuantía de los 
bienes d d dem.indado, dictó senten
cia el Ju.‘Z de prim Ta instancia, que 
revocó la Sala t Tcera de la Real Au
diencia de Barcelona en 1.® de Junio 
del corriente, año, absolviendo á Don 
Modesto de Solá de,la deman la:

Resultando que los demandantes 
interpusieron recurso de casación, ci- 

: tando como infringidas:
1.® La ley última. Código de do

tis promission Vd 19 del Digesto 
ritu nuptiefrírm. y ' la 8®, tít. 11, 
Parti la 4/, que est in conformes en 

i 'que el pa ire ha de dotar á sus hijas 
cuando contraiga matrimonio; con 
cuyo deber no h.ibia cumplido el de
mandado, pues la donación de 14 de 
Mayo de 1858 no habia siJo-hecha ni 
aceptada en tal concepto. ' 

i ' 2.® En él caso de supunerse así, 
| las leyes 80 y 89, párrafo cuarto Di- 
" gesto de Jure dotium.. qne ■ dispone 
, debe- fijar-e la cantidad de da dote se

gún las facultades del padre y la dig
nidad.del marido:

Y 3.® Con respecto al pago de la 
legítiiir^, materna, las Constituciones 

'd.^ y 2.’', tít, 5.®, libro 8.?, volumen 
primero del Código derPrincipado; la 
ley 8 “, párrafo octavo, tít,do de iur 
o/ieioso testamento (-sin hacer mas 
designación); y el párrafo sexto del 
mismo,título-de las instituciones, -y 
la .Novela 18, capítulo 1.®

Vistos, siendoj.Ponente el Ministró 
D. José María Herreros de Tejada:

Considerando que si bien las leye,s 

especiales que rigen en Cataluña im
ponen à los padres la obligación de 
dotar á sus hijas, no hay disposición 
alguna que fije la cantidad á que de^ 
ban ascender las dotes, ni la manera 
en que indispensablemen^te hayan de 
cumplir aquellos con él expresado 
deber:

Considerando que reservado por 
consiguiente al arbitrio judicial deter
minar todo cuanto se, relacione con 
ambos puntos, la Sala Sentenciadora 
ha usado de sus facultades en el caso 
actual, y no ha cometido las infrac
ciones que se le atribuyen en el re
curso, al decir que es improcedente 
la demanda por tener 'el demandado 
suficientem mte dotada á su hija con 
la donación de 1.009 libras catalanas 
que le hizo despues de casada, y ella 
aceptó simplemente en union de sn 
marido, sin protesta ni reserva al
guna:

- .Considerando que las leyes 60 y 
69, párrafo cuarto Digesto Jure dO’ 
tium. invocadas tambien en el recur- 

' so.como infringidas, no son aplaca- 
bles á este casó, porque las reglas que 
establecen para la graduación del im- 

, pórte de las dotes con relación á las 
circunstancias que expresan, no han 

j sido objeto dél 'debate dentro del pe- 
1 1'í.jdo que la ley requiere; y porque 

hecha dicha cita én sentido hipotéti- 
| co, es improcedente éánádm'idljle pa- 
j ra deterininaf la casación, según tie

ne repetidamente declarado esteSu- 
premo Tribunal:

Considerando, respectó de là legíti
ma solicitada además en dicha de
manda,. que aun prescindiendo-de su 
menor cuantía, que siempre debiera 
hacér improcedente el recurso, lo es 
asimismo por estar fundada la acción 
deducida en el testamento, que no 
concede.á la actora aquelderechohasta 
despues que termine el usufructo que 
otorga durante su. vida al deman
dado; , <

' Y considerando, finalmente, que no
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efundo impugnada ni declarada sin 
efecto . la referida disposición testa
mentaria, la absolución de la deman
da en este extremo no infringe las 
leyes que la recurrente invoca á este 
proposito, pues que' se circunscriben 
á declarar el derecho dedos hijos á sus. 
respectivas legítimas, y la egecutoria 
no ha negado en absoluto este dere
cho â la demandante^ sino desesti
mado su petición en la actualidad por 
extemporánea;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por-Don José 
Perez Valdés y Doña Carolina de So
lá, á quienes condenamos en las cos
tas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará- en la. Gaceta y se inser
tará en la Colección leffistatica^ ^a- 
sándose al efecto las .copias necesa
rias, lo pronunciamos,' mandaraos y 
firmamos.—Eduardo Elío.—Joaquín 
de Palma y Vinuesa.—José Maria 
IJerreros. (le Tí^taíla.^-Teodoro More
no.—Buenaven¡türa ¡ Alvarado —Ca- 
listo de Montalvo . y Gollantes.~Lu- ; 
■ciano Bastida.: v d v i 

Publicación..T^Leida- y : publicada 
fué: la anterior sentancia-por el llus- 
itrísimo Sr. Don-José.María Herr ros 
de Tejada, Ministro del Tribunal Su- ’ 
•premo de Justicia, pstáhdose celebran
do audiencia pública dn su Sala pri^ 
miera. Sección segunda, el día de 
hoy, de que certifico Oomó Escribano ; 
de Cámara. ’ ■

Madrid 21 de Diciembre de-1867’. 
^Gregorio Camilo García.

SEGÜNB.4,SECCÍON.'

GOBIERNO DE tí PROVINCIA.

CIRCDLAR.—NÚM. 5.907.,

Los Sres. Alcaldes, de esta provin
cia,' destacamentos de la Guardia pi- 
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
es.tén. á su alcance á la busca y cap
tura de. los jóvenes Angel Martin y 
Ecequiel Felipe, cuyas señas se ex- 
presau á continuación,, y. en caso de 
ser habidos, se pondrán á mi disposi
ción.

Valladolid 13 de En go, de 1868.— 
Manuel Ureña. .

Genas de Jdceq^iiel I’eUpe.

Se le apoda el Tiso, es natural de 
Monfarrainos, huérfano de padre y 
madre, soltero, de diez y siete á diez 
y ocho años, estatura alta, muy del
gado, con algo de barba negra y muy 
moreno, viste pan-alón y chaqueta 
rojos, chaleco de tela y un pañuelo á 
la cabeza. •

Es natural de Guadarrama, de tre
ce á á catorce años, bajo de estátura,' 
regordete, cara redonda, y viste'pan
talón de pana, un chaquetón de carro 
matero, sombrero bajo ó gorra ne
gros. 1

Este sugeto' parece que sé fué á- 
servir -.al parador de .Sotillo de Valla
dolid.

TERCERA SECCION.

Núm. 5.908.

Dou Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera' instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid. : ' j

Por este segundo edicto, cito, lla
mo y emplazo á Pedro Vázquez Mén
dez, sin'apodo de,veintiún años, sol
tero, de oficio aserrador, natural de 
Santa Eulalia de Prisco, hijo legítimo 
de Domingo-y Cayetana, vecinos del 
Cbno’osto, en Gálicia-, cuyo -paradero 
se ignora; para que- dentro del dérmi- 
no- dé nueve dias, .primeros siguientes 
ai dé hoy, se presente en la cárcel de 
este partido ó en dicho mi Juzgado; á 
responder'de.los cargos que lé resul
tan én la causa criminal que contrá él ■ 
instruyo porda Escribanía dél'refren- i 
datario, sobre lésion grave á Tomasa i 
Rodríguez, 'vécina de Zaratan; aper- j 

cibido : que dé no 'verificarlo, se con- i 
tinuará y sustanciará en su auseiiciá 
y rebeldía, entendiéndése las diligeñ-' 
cías con los Extrados del Tribunal, y 
parándole el perjuicio consiguiente. ■

Dádo en Valladolid á doce dé Ene
ro dé rail ochocientos ^sesenta y o'cho * 
—Juan del P'üéyo.^Por su mandádo', 
Bernabé-Gonzalez Rioja-. ■ ' ■
' Id'. i3‘.—Insertesé, Üreñá. ' ' ' ' ' ;

. Núm. 5.909.

Don Vicen,te José Almenar, Juez de 
, primera instancia del distrito de la 
. Audiencia de esta ciudad. . ..

Por* el presente citó á Romualdo 
Fausto, de domicilio ignorado, para 
que â término dé nueve días , compa
rezca en este Juzgadb por la Escriba^ 
nía del que refrenda á rendii"declara,- 
cion en cansa criminal de oficio que 
me hallo instruyendo contra'G regó rió 
Andrés, ex-capataz del presidio d-e 
esta ciudad, -Manuel Losada que lo 
fué del de Burgos; -Francisco’Conejo-, 
Jo.sé Fernandez, licenciados del misi- 
rao, Marcelo Foronda, confinado de 
aquel penal, y Juan Alvarez, quedo 
es del de Zaragoza, por estafas. - —

Dado en Valladolid á. nueve de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Vicente Jose Almenar.—Por man
dado de S, S., Simon de Monéo.-

Id'em 15.—Inséilese: Ureña. ' ■

• NÚm. ■ 5 ;906.. ■ -

GOBIERNO MILITAR
DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes deudos pueblos 
de está, prpvinciat donde haya solda- 
fios del Regimiento Infapteria de 
Isabel 2.‘'‘número: 32 disfrutaudo de 
licencia semestral, y que hayan cuín- 
piído eh'Noviembre pasado los cuatro 
años lie .servicio actiyc^ se ¿servirán 
pfeyenirlps se presenten'’en-esta capi
tal, si, ya no lo hubieran hecho al 
Comandante de la comisión perma- 
mente que" vive plazmda 'dei Teatro 
Vi^o.muih.' 18,¿-à rOger lisí ddcú-
men-tos-que les pertenecen .

Valladolid. 11 de'En uro de 1868.—- 
E.1 General Gobernador, . Férnándo de. 

. Santistebany Eraggia.. t
Idem 1'2.—Insérlese: Üretia..<.-,- r,.

Núm. 5,916.

Dón Juan d-d Pueyo: y Bueno, Juez 
■ 'dé primera ínstáncia dél distrito 

de là: plaza de: esta -ciudad de Va- 
‘-dládolidV-"- i,';-U/:.-:;-’-:tU-'I-

u-Por él presenté, se íandneia ^la ;Su- 
bástá ' de -puiú ‘e-' .péda-zds de' tierra, 
cuatro de v.iñr.An término de la’Vi- 
llade'TraspírtédoA vi hr tercéra paute 
defina c-asa en da-‘uh il la. cal le: de ; 
la Abadia uRnm-i '-.•'ler.teneoientes s 
•á iG-.pegorilo..- Ga.'di.'- .Urra!,tuvecino de 
dicha villad-,qiie se vimden. para ha- . 
cerpagobá Don • Francisco ¿Barba- Ló
pez,- de esta-. vecindad.¿de la' cantidad 
deisétecientéa treiuta- 'y.'eUatroyesen.- ; 
dos, iquiníentas:finilés-rmas', que R/es - 
en debery: yUsu' remate tendr.i efecto 
lá''mañaniá dél jueves' treinta de este - 
raes,: mne ias í Salas ¡consistoriales, de 
estaciiidad-yhora^delasdo'ce.' - 

. Dado etr Valladolid: á siete de Ene
ro' idemiL ochocientos sesenta-'y-ocho; 
>-4-JuandelPueyoi-^Por su mandado, 
Manuel Martin de Lezcano. i - 

hlcm .13:-Inisétíése, p.iévio pago,-r 
Ureña.

Número ,5.917.

Don Juan del Pu’eyo y Buéno.dTuôz'de 
' ’prfihéra ínstáncia dél distrito dé lá 

Plaza dé Valládbíid; ' ’ '

•Hace: saber? ,Que en. los■ lautos dé 
concurso, voluntario de acreedores' de 
Don Antonio Díez Pedrero-;:ivecino-: de 
esta.Ciudad, -[iendientes:’en ¿éSte ¡mi 
Juzgado y-Escribaniaídeí- fefrend - ta- 
rio, he. ¡acordado ■e.n'.’:pF0-viden-eia'' de 
nueve del corriente convocarm aquea 
líos á: Junta ¡general para el. nombra^ 
mieptode Síndicos;: ¡cuyo acto tendrá 
lugar el día diez di Febreráipróxi-m© 
á las très de la' taHe' en la- Sala- de 
audiencia-dél míSfiio Juzgados-sitá mh 
la' called dé-Téresá, Gil? fikroéiiventi 
de’ PremoStraténsés:' v o j

ó ’Lo que éé ahutíbia- ál- públicÚ por

> medio -ule este único edioto, en- cura-* 
plimiento de lo.s articul is quinientos 
treinta y nueve y quiniento.s cuarenta 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado 'en Valladolid á .oh'ch'tle .Ene
ro de mil óchociento.s sé.^’eñta y ocho. 
—Juan del Pi-iéyo -—-Por.mandado de 
Su: Señoría. Bernabé Gonzal 'Z Ricja.

Idem; 13.-r^lnséidese .prévio pago, 
Úreha.

. Núm,ú5,932.

-Weie-f/acioG èspeaial de capeUanias, 
J^kejllQdzi(ie.G,GÀî^^^^^ & arzo dls- 
.;.;r vado de Valladolid.

En yirtuddle providencia’ dictada 
por el M . L Señor Delega lo, especial 
de cápeHání'as;”m'emoriás y obras pías 
del arzobispado,: , en el es pedí ente que 
sé ínstru’ve’ á instancia de’'Dr--Juañ 
Manuel de los 'Ríos vécinb' úel Íúgar 
de Aviadia sobre las capellaníascolati- 
vas de sañ^jAdé patr^ñato failli Ijar fun
dadas en mil setecientos veintisiete 
por el canónigo ^ë~fué de esta San
ta Iglesia Catedral D. Pedro de los 
Riós, uña en' díñlfá - Sánta Iglésia^' y 
otra en la parroq-uiu de San Andrés 
de esta ciudad que se declaran sub
sistentes ..por,, mi artículo,¡cuarto .-del 
convepip celebrado con, la Santa Se
de; se cita y emplaza á los 'que se 
crean con dérAho al patronato activo', 
y á los internados en el pasivo de 
las espresadas capellanías, para que 
dentro dél 'tér'miño de un mes compa
rezcan en el indicado espediente á 
deducir lo que creyeren convenirles, 
pasado el c ul se procederá á lo que 
qvr,i-fisp.oi,id^-,/p,'ayan'dolB3 él. perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Ijado.c^n ,.VaUad.oIid á 13.d^,Rnero 
de 1868. — F ulgencio Guti erréz — 
Por mandado de S". Sida., Ambrosio 
Padilla Cuervo, Notario. 
"Ide'mddhlñs'éitésé, Úréúá. ' '

■‘"1 A :•■■'/ 'A,.,, 'AfiGA

i - A - - i í A. L A G , 1

’ ■ • ' A927.;'

JáiZgadofiepaz ’xle? Sardbudde Duero.

^.-■Sedia)Ia,..yf|C!int?. j^ -§e^rqtqría; dpi 
Juzgaijo de !pazq.!p,. .esta: villa: poiy el 
término de diez dias á co litar.-desde la 
ínsercioñ 'Wfiste ailunbio 'eñ el Bole- 
'tin ódeidi'á^é íá^pPovíriciá., Lós'áspU 
raixtes júp ireúnan. las, circunstanciás 
que. esp.resa .M Re.p.Ló.rijeii.. de 2 de No- 
yiembro últíino,, :pK.j^e.nta,rá-,n .sus sol-i- 
.citudesulocumientadas al' Juez de..paz 
quesuséribei ' -n

•'Sáfáoú idè^ Dúé'ró 1'6’ dé 'Eidero' dé 
1.808.—El Juez, de paz, Cesáreo^^ la 

Fuente.;

Idém'lS:'Insérte.se,'iUrcñá.
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Núm. 5.9247

'‘’''S^-sizpadA-db paz -de-Arroyo. ’

Debieúdó proveérse la-plaza* de Se— 
crét''’‘io de este Juzg,ado pie iPa^ -®bo 
fÎrpegai à 'lu prevqnidp en ,1a. ReaJ ¡ór-, 
den qè ^ de Î^oviembre último, , se 
aimnSa ,&’'vaàpte por jtérmino' fie 
ripevédia^, á éútar desdé ia Inser^^^ 
cíon Me" es^e'anuricio jén ‘eMi^ofe^m 
oficipl á fin, ,4.e,*jl«3'^nOMí^^^^^ ^ 
ella ' prosentèn/sus .solicitudes 'esu este 
jfizgéo con ‘los dÓcuméntos ’qup dU 
cfia¡ Real térficn éxide^' ArrOyo' 10 de 
ithéro de 1808.—-^1 juez cié paz. Ale- | 

10 Ráfra. , .

i^IiisSin liS^^Ipi'i.érte.sps./ljjí’.tífia,

‘Núm?'5'923'.

dUi25gadP4s.paîz,tiePesqnei:aud:e Poevo/

Debiendo proveer3e,-;’lp ."SecreWia 
de este Juzgado, conforme á lo pre 
VSSarenOa^SSPffi-STTae 
Noviembre , mitineo', q presentaré /dos 
aspirantes á ella sus solicitudes docu- 
miqnt^das. qn ej térprino ^esl^.di^s^á 
;con,ta/ride:?de,(hQy,,. en estedn^gado, qe 
paz, para hacer la'prv'puestá, - que '-está 
préVehfdá’ alüe*primieraunstánciá. 

"Pé¿q’ñ¿¿a'db‘T)‘rfeÍro 10 ^ Çhero de 
1868?-TRafiiéí‘ÉspÍnosa. ' ‘

Id. 13: Insértese, Ureña.

- .Núm?.,’¿'.w.'.

' ypzgádo’^de pá? de^illjiyAqdieind.

Se hall^.f.^pyf^.^; Secretaría de ; 

este Juzgado de paz; los que deseen 
aspirar á su desempeño me dirigirán 
las solicitudes doenmeutadas en ter ; 
fniho áédúbvé'diás, ‘Contados desde la 
inserción dd pr-páente.en el -^oletin , 
q^d.?¿¿Z de. esta prpyin.cia> para hacer 

4q cojrrqspoudieyte propuesta; .tenien- 
>dS0i presentero-diiSp-’testo pu Real orden ' 
dé'-'2 de’Nb'vi-embreiúltián'óí.-'’'-''^ '

Ahldád/!diibfi'n"'Flñdrb''9 db 1863.'— :
, , 'pireccion genenpral de. Instrqcciq.n. ; 
pública-—NegoeRMo Me sqgunda..:en- . 
señanza.—Anuncip.—E^tán vacantes 
,qn, el .Jnstitqto ¡proyineMh .de .Badajpz 
y^pn pl,local dqP^ú^á, Iqs plazas Je 
Prof, sor,..de ..Dibpj,9 liqe.ab 4c a.dpr.qp 
¿\dq figura,; M'daM¿= .com qq sueldq 

, de. ,6QQ" escudos,.la...primeppéfiA" 
g'^nda con el.qua.al ef-quO .se consig?

; ne. pu. el ,.respect.vo presiipuestp-; .las 
; cuales liât),dp: proveerse por .opoMemn 

çpiqo, prpser.ibp: .el artículo. 208 de .la 
■JùzgaJÙdd p^z 'de léfita Môblâéiôirÿ j A^.^e 9 Àe getipinbreMeJ4o7. , 
, j Los egercici,9,s .pe.verificaran .en la

Universidad:.de.Sevilla,: eq.la forma

■æ i
dd-m^jlit

zCderónimo Marcos'. 
Itcíófí / ■’-.n-UTO'’- 

a sér ese, ;U'^'^Úa.‘;..á/;i

'NûdV. 5v930',

•‘• tó^Úbafi páz fié‘Montemayód

Se hálla-vacant? la‘'SéimëtàHaMë i

ha de proveerse con arreglo á lo’qué 
"dispPÚteda'Re'ftb-'ói'd'e'h de '2-'de-"Ño-
viembre del año últidno. ■’ 

’eeq^^g^spárantes "ïï^ 'ella que reúnan
his cualidades-qué-dicha ' Real órden ■ 
preseri-be, dirigirán i'.sns/solicitmles A . necesita 
este Juzgado hasta .< eh dia- veinte del d

prevenidq^ en el Ut. 2.® .del..regla men 
; to de 1.® de Mayq de?1864,

Para ser admitido, á la oposición, ss

1.® Ser español.-

que rige, pifes pasado aquel .no serán: 
admitidas las (que se présenten - ; -

Moutemayor.il de -Enero de; 1808-:
-rEl Juez.dejpazpBenito Sara

Idem 13: insértese, Ureña.

Núm. 5.93]. j,^, : . . .

! j”u.zgado d.e Ipaz de Torr^ de Esgueva.,

1 Todo el que se halle adórnadó de 
: las cualidades que fija '14 .R'?àl úrden 
: de dos de Noviembre último, inserta

en el Boletín Me .esta..provincia, nú
mero 421, y tenga á bien aspirar á 
la Secretaría 4q ep,e J,uzgado .d.e.paz, 
podrá presentar la solicitud documen
tada al Juez de pázqu'e suscribe, en 
término de nueve cuas, contados des
de la ihserdón de' este dhnució'en el 
BoleddivAQ' la; próvinbia. " ' " ' ', . _ - 4 ' posición ¡dq. un capitel .deh 10 de

: -Torré de'BsgùevaTO'de Enero de i vL<?o- . * - * « P, -noUp en-
, ° , a 1 Arquitectura, .sacafia a la oueiie en

1868,-r-ET’Juez = -de ' pâz, : Atanasio J p^vp. xU’.r,.:k .„„1 xr
Béltráñ.

idem ’ lá^fnsérfe,;^!*^^^

-•t^i r.' 1 a ;.Núm;i’í5,92/j.'h

Jàzgàdô' de pazde’-Padilla de- Duero

; -'' 'B^Aniincíá la 'vaóátíté'dé Sécrétât 
i rio del Juzgado de paz de Padilla de 
i Diieról pbr feh téinninó^dé 'diez' días 
\ desdé la in^érclón' de éste anuncio en 
i el Boletín oficidí ''dé' la ■provincia, 
'1 para qúó-'lóá aspi-rá-ntes qdé red dan 
1 las cualidades que manda la ley, pre- 
: seuten sus sohcitudosmn-te el Juez de 

paz de la misma.
Rodillape Duero d^, ^e. Eppyo de 

1868.—El juez de paz, Éelipe Medina.

Idem 13: Insértese, Ureña.
;^?

i ni- '1 1 ••iu ou. z

i ' ;.iNùm. ■ 5i920.'î :
1 i d l'i-j U 

ÜNiVERSlDAD ’LITERARIA 
, DE- ... 

'p 'yùtuoüD.'. ,

• ,2.;® , Tender Sjl,años .de.e^ad.^
3.® . .Babdropbseryadp:.urna;condup-í 

ta moraliirri^prensi,ble., v ;
Los aspi rantes;, presentarán en. esta 

Dirección . gyeporaf i^n,^-.splicitudes^ do- 
cumentadas çn ,el térmdno iniproroga/ 
ble de- dos f ineses, ; ámontar desde, la 
publicae,ion.,de ..estq anuncip. .en., la

3,
.J es muy reducido; el número de Ayun-

Pro^rama d^ ■Sf/'^r^

1.® Contestar á .doce preguntas., , . ! m¿dio deh Boiedí^^oficial ésperándo 
rélativas-M lá Geometría,i sacadas a ¡¡
, . ., . ; confiádarfíente que en vista de el y sin 
Icl S Ll 6 r V© " ' ' ’ ■ ’ ' ' ■ j 11 • r - • 5 • * f i 5 - - t ; 
' 2.® Dibujar en proyección vertical - dqr Íijgar à T.'^® D® .^^p^.fi®9 é.^dé- 
y horizontal,; arreglo á escala, un j l^qmedi4q3, pp hqrám.bpago :en.Teq
fragmento de nua máquina, tornado á
la suerte entre tres modelos elegidos 
por el Tribunal, en dos dias, á cuatro 
horas cada uno.

3.® HaceCeiï cuatro horas la com-

tre los que des^igne' éh'Tribunal, y 
desarrollar después esta misma com- 
posicidh'áe" claro y’ báchi-o''en-' oúMs 
tres dias, á cuatro horas cada uno, en 
papel blanco Afe enlóc, de 61 centí
metros por 48.
p-’é?! 'O7piar jiñí^'figul’á Iq otop.qli- 
bujadaien é^is-diaqxj i rúo-' .iiosoco 
■.':5ñ® En.el ñlism'o;tieinpo>, iy diyu-A 
buido -.en zla-mismaí fomia, ;C0.piar: iin 
adorno del yeso;! - :- n : ■ - ; ' . > im : 

Madrid 10 de Diciembre de,-. 1.867. i 
■^E1 Director faenera!, ¡Seve.írOí.Cqtali- : 
j^g^ —Pls copia: El Secretario général', : 
Julian Samaniego.y .Samaniego.'.;.. ;

■ IdeuiidS: liigérteief, Uteñá-:.

■ ' Núm'' 5.925,

— .;-Btü2gado;d€Dpa:3 dp tBqrirue^Qid/ í
.’p: ..U .A ■ u. /«•eoo- ,00 h; ; 

Todo el que se dalle añoran ado qe , 
las cualidades que fija la deal orden 
de 2 de NbVièïhbrë lílffífio’ Insbrtd en íj 
el Poletin- de esta provincia, número 1- 
421, y quiera aspirar à la Secretaría i 
de este Juzgado de paz, podrá ¡)re- j| 
sentar la solicitud .do.oiimentada al j 
Juez de paz que suscribe, en término jj 
de nueve-días,■íContadp^ dqsdeyla in-j 
sercion de este,anuncio..en el Boletín > 
oficial de la provincial " » 

Bar rqel o. 12 de. Enero de .18o8.-- i 
El Juez de paz, Antonio Herréro. i 

Idem 13: Insértpse Ureña. :

DWARTA dSÊCGÎOJÎ

Nûra. 5.9-14.

' AclmÍ7íisP>^áeion de ffácieñda ' 
i pdblwdde dd^P^^éincia^ '

‘ '^VaUadoHd.

laipucisio dci «> por Sí^í^.

’i ^a ’vçpcido.çpn.e3çeso; pl segundo 

4Miiaesk<?zdeLdCtuai .año epopóiqicp^.y

Aamientos y corporaciones que han, 
o satidhehocel irúpuestovdelííb.ñ.poT ‘100 

sobre los sueldó-sUrentad-y demás que

1 se halla establecido por la ley de pre- 
eupuéstobdéí 'misnioAñoJ 5

■ ’'Ahtesj pílésf4e 'ijúe láÁdmiñistfsi-
Í cien, se ve^ precisada .'á hacer uso áé 

: Iqq.mediqs pnerçifiyos qye^^parn qn, 
1 cqbranza.: señala Ja .In^trncpLop^r.r.ba 
1 aco-rdadoí’M'irig’ir .este recüerdo: por

soreria d,e;l.citado segundo ^drimejSti’P.*. 
-oCon este motivó recuerda la;Admin 
nistíacion- 'á los'’' Séñorós - Alcaldes' Dai 
fbmíáióh' de‘'la relácion pedida en 
órden insérta en el Botetin o^ciat dW 

dia 29 de Di.cie^bre, último jiúoiero 
462, de los censos que se paguen por 
los Ayuntamientos quesehandeclara
do sugetos al impuesto del 5 por 100, 

| y los de losípucb.Ios-. que no paguen 
\ ninguno, oficio negativo en que asi

secoñsiga^>v':‘ ¡'<> '7 ii ■/.
Valladolid 10 d©.EuerO'de 1868.— 

El Administrador de Hacienda públi 

ca,'Juan -José Egozcue.: ' ’ ' ' • - * ' 
■ ’‘IdCuí 13:^lhsé'rlfesb,7llHnh7‘’ '

Qü;!;#^.B!^aï)x:d

Núm.'5;913-.' i<i .

Âvnntamiehto constilncrohaV'de-
•Vitláfítfevli de Das" TbrrésP''’’

Debiendo procederse por la 'Júntá 
• pericial dVevulu icíod lié i’jqVeza dc^ es- 

i la villa, á la fannacion fiel apéndice al 
j amiUaramieolo de la misma como base 
¡i para la derrajba inHi.vádiiaÍ de la Conlrí- 
.1 bucion lerrilorial correspondienle á es- 
j le ífelriVu en eUanó" ¡ü’óximómeohámico 
11 de 1868 a 1839,uíSiU!écásario que lodos 
í los conlribuyenles en el mismo así pro- 
: piel»i4i.&,como, colonos qué .l-engíuróTia- 
? vao sufrido alguna aLleracion en .sus '’D

.quezasi-de-las-su^eUsrá dicho . impueslo 
: presenlei) en la SecrftUj'iaid’e, este Ayunf-

lamienlo vn eí preciao término de quin- 
cqdi.as las; oportniias reteanesja-failas 
arregladas á modelo para los udeciqs 
consiguienles; pues; pasadb ,dichó lermi- 
no sin. habei lo v;ei'iíicado, ; les -.-.pararán 
los peí juicios qqe haya lugar sin opció-n 
à que -seau oidas- después, sus redania-?
ciones,- . !

.Villanueva:de.das Torres M.ide^ UpetQ 
de; 18681—El Alcalde; G. lU^ béhuo 
Ah)nso.—P;. A: D. A: Anlonio Sanchez, 
SecrelariO:., . 

'• Idem 131—Insérlesey Ureña. ■
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Núm. 5.912.

Ayuntamiento constitucional de 
Gaslromembibre.

Para que la Junia pericial de esta 
villa, pueda proceder á la formación del 
apéndice que servirá de base á la derra
ma de la contribución territorial de la 
misma, del año económico de 1868 á 
1869, se hace preciso que lodos los que 
hayan tenido alteraciones en su riqueza, 
presenten relaciones duplicadas de ellas 
en la Secretaria de esta Corporación en 
el lérmino de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bolelin 
Oncial de la provincia, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el plazo desig
nado sufrirán los perjuicios consiguien
tes, pues pasado ninguno será admitido.

Gaslromembibre 10 de Enero de 
1868.—El Alcalde. Lucas Marban.— 
Antonio Perez, Secreiario.

Id. 13.—Insérlese, üreña.

Núm. 5.903.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Rioseco.

Con la competente superior autoriza
ción y acuerdo del Ayuntamiento, se ce
lebrará á las 12 del d¡a diez y nueve de 
los corrientes en la Sala capitular la 
subasta de pastos de la Alameda y Már
tires de estos propios por lod,) el año 
presente, en la cantidad de setecientos 
escudos, en que se han retasado bajo 
las condiciones del espedienle de su ra
zón que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal de esta ciudad.

Rioseco 9 de Enero de 1868.=:Anlo- 
nio Martinez Salado.—Pedro Fernandez 
Morán, Secretario

Idem U.—insérlese Üreña.

Núm. 5.918.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

Por segunda vez se anuncia vacan
te una de dos plazas de Médico-ciruja
no titular de esta villa para la asis
tencia de 250 familias pobres dotada 
con 500 escudos anuales pagados por 
trimestres vencidos de fondos muni
cipales.

Es obligación del facultati vo hacer 
dos visitas diarias á los enfermos de 
Medicina ó cirujia que estén á su 
cuidado sin perjuicio de las extraordi
narias que el mismo j’uzgue necesa
rias según la gravedad del paciente.

Como esta villa conste de 1.160 ve
cinos, de los cuales 500 están clasifi
cados pobres, es obligación tambien 
del facultativo asistir en sus dolencias 
á las 660 familias pudientes que 
quieran avenirse con él por la canti
dad en que convengan estando en todo 
caso á la estipulada con el otro facul-

\ tativo y anteriores que ha habido. 
Lo-s rendimientos que dan e.stas ave
nencias son por término medio el 
duplo de la asignación. ■ .

Los Profesores que deseen obtener 
dicha plaza, dirigirán sus solicitude.s 
acompañadas de las hojas de méritos 
y servicios al Presidente de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
un raes, contado desde la fecha en 
que se-inserte este anuncio en el Do- 
letin of dal de esta provincia, y Ga
ceta de Madrid.

Villalón 7 de Enero de 1868:—El

216 escudo.^, y- la de| pinar llamado 
Vega de sania Cecilia bajo- el de 30 es
cudos, pudiémlosé admitir postura sepa
radamente siempre que cubran la tasa
ción.

El expediente y pliego.s de condicio
nes se hallan de manifiesto en la Secre
taria del reterido Peñafiel y en el Gobier
no de provincia.

Valladolid 11 de Enero de 1868.—■ 
El Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel 
Rico y Gil.

Insérlese, Üreña.

Presidente, Santos García.—El 
cretario, Lucas García.

Idem 13.—lusérlese, Ureña.

Se-

Núm. 5.910.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito forestal de Valladolid.

A nuncio.

El diá 26 del actual á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el pueblo de 
Tra.spinedo ante su Alcalde la 4/ subas
ta de los aprovechamientos y bajo los 
nuevos tipos siguientes:

Piña, 65 escudos.
Corla de carboneo, 1607 escudos y 

400 milésimas.
Caza, 8 escudos.
No se admitirá postura que no cubra 

los indicados tipos, asistiendo al acto 
un empleado del ramo y obrando los 
pliegos de condiciones en el acto del 
remate.

Valladolid 10 de Enero de 1868.— 
El Ingeniero Jefe: P. A. D., Manuel 
Rico y Gil.

Idem 15. Insérlese: Ureña.

Núm. 5.911.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid,

A n 2i ncio.

El dia 27 del actual y hora de las 12 
de su mañana, tendrá lugar la 4.* y 
última subasta de la corla.de carboneo 
del monte alto de P.'ñaíi d, con arreglo 
al artículo 97 del Reglaniento vigente, 
en el Gobierno do provincia bajo la pre
sidencia del Sr Gobernador, y ante el 
Alcalde de Peñafiel, bajo el/, nuevo, tipo 
de 2014 escudos, no admiÜ.é.ndose pos
tura que no cubra el tipo propuesto y 
asistiendo á ambos actos un empleado 
del ramo.

En el mismo dia y hora, y solo ante 
el Alcalde de Peñafiel, se verificará la 
5.® subasta de pina dél pinar titulado 
los Carrascales baje el nuevo tipo de

Núm. 5.901.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Debiendo procederse á la formación 
del padrón ó amillaramiealo de riqueza 
territorial, urbana y pecuaria de esta 
villa, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
de la misma en el próximo año económi
co de 1868 á 1869, es de necesidad 
que lodos los'propietarios presenten re 
laciones duplicadas de lodo lo que po
sean sujeto á dicha contribución en la 
Secretaría de la Gorporacion en el lér
mino de quince; días, à contar desde la 
inserción de este anuncio en el Doletin 
oficial de la provincia, pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villanubla ocho de Enero de mil 
ochocienlós sesenta y ocho.—El Presi
dente, Julián Valentin.

Idem 11 .^Insérlese: Üreña.

Núm. 5.902,

Ayuntamiento constitucional de 
Simancas.

Para que la Jaula pericial de esla vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillara nienlo de la rique
za rústica urbana y pe<;uaria de este 
dislrilo municipal que hi d; servir de 
base à la dei rama de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico de 1868 á 1869, se hace saber 
á todos los priq)¡elaf¡os y colonos, a.sí 
vecinos como hacendados forasteros que 
poseen fincas v ganados en este lérmino 
jurisdiccional, presenten por duplicado 
y en la Secrelaria de este Ayunlamien- 
lo, relaciones ile las alteraciones que
flava sufrido ia rii ami-
Harada con sepor.icion de rústico, urba
no y ganadería, realizándolo en el tér
mino de (|u¡nce dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el D'detin 
oficial de la provincia, y con la preven
ción de que pasados sin haberío verifi 
cado, sé les declara' sin derecho á re
clamar de los agravios que pueda irtfe- 
rirseles en la operación. '

Simancas 9 de Enero de 1868.—El 
Alcalde Presidente, Felipe Amado.-—Jo
sé Rodriguez de Moya, Secreiario.

Idem 11: Insértésé, üreña.

Núm. 5.953.

Alcaldía pedánea de Fuenies de Duero.

Hallazgo de una pollina.

Entre las caballerías que pastan en 
la dehesado Fuenles de Duero propiedad 
de lá casa del Exorno. Sr. buque de Se
villano, apareció en Noviembre último, 
una pollina pequeña, de cuatro años de 
edad, pelo pardo.

Y como hasta la ficha no se haya 
presentado nadie á reclamaría, he dis
puesto publicado por segunda y última 
vez, en el mismo periódico onda inteli
gencia de que si dentro dd lérmino de 
30 dias no se presenta el dueño á reco
gería, será vendida en pública subasta 
con arreglo á las fnrmalidades prescritas 
por el Sr Gobernador, en circular inser
ía en el Ddelin de 10 de Febrero del 
año último, y le paraiá el perjuicio con
siguiente. •

Valladolid y Enero 13 de 1868.=E1 
Alcalde Presidente y Administrador de 
la dehesa, Ramón Justo.

Insérlese: üreña.

Al

ei 
a

ANUNCIOS ÍPARTÍCUL ARES.

Se venden cuatro garañones y 1res 
caballos padros, y se cede el puiito dél 
pueslode Mazariegos.

La persona que desee a/hpilrlrlos, 
'éase con su óiieño Ensebio Terrajlillos, 
vecinó de Tonemormojon, provincia de 
Palencia. í^^..4 \

VENTA DE MULOS.

leniendo que deshacerse por sobran- 
le.s d regimiento de Albuera, Ire.s que 
f)ei louecen á ios-carros, se vpiiderán en 
pública subasta él dia 24 dd actual.

Valladolid 8 de Enero 1868.-El Ayu
dante, Aquilino Bores. (3—2)

CALENDARIO

DELA

CONSULTA Mü™I1’AL PROVINCIAL
pard 1868.—-Secundo año.

Ün lomo de 272 páginas en 8.’ pro
longado, 5 reales.—Colección de las 
disposiciones legales mas indispensables 
á los Ayuntaniienlos.—Gonliene^ entre 
otras cosas, toda la legislación de-quin
tas; la referente á los nuevos impuestos! 
sobre carruajes y cabaHerias, y sueldos 
y' haberes; leyes de imprenta y orden 
público; las d(; ensanche de poblaciones 
y población rural, con sus reglamentos, 
la de espropiíicion forzosa; nueva tarifa 
de correos; sistema métrico v un pron
tuario compitílo de los servicios que en 
el año desempeñan los Xyunlamienlos.

Venta en Madrid: Moya y Plaza. Du
ran, Hernando y Aguado, y en lamd- 
niinislracion, Espejo, 9 y 11, prin
cipal. '

En Valladolid se vende en la impren
ta de este Bolelin.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo OtiTo é hijos 

Calle de la Victoria, 24.
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